
Municioalidad Distrital
CERRO COLORADO

"Cuna f,eISí[Iar" RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N'1 69.2O26.GM.MDCC

Ceno Colorado. 18 de rñ¿rzo de 2026

VISfO:

El Informe N'173-2026-UF-G0P|-MDCC del Responsable de Ia Unidad Formuladorai Informe N'0177-2026-G0P|-MDCC del
Gerente de obras Públicas e Infraestructurai Prove¡do N' 1227-2026-GM-MDCC de Gerencia Municipal; Informe N"136-2026-l\,lDCC/GPPR
del Gerente de Planificac¡ón, Presupueslo y Rac¡onalizac¡óni Proveído N' 1282-2026-GM-MDCC de Gerencia lllun¡c¡pal; Informe Legal

IG-SGALA-I\¡DCC de la Abogada de la Sub Gerenc¡a de Asuntos Legales Adminisfat¡vos; Proveido N'029-2026-GAJ-
del Sub Gerenle de Asuntos Legales Administral¡vos, yi

Que, el artículo 194 de la Constitución Pol¡tica del Perú de 1993 prescribe que las municipalidades provinc¡ales y distritales son
órganos de gobierno local que gozan de autonomia politica, económica y administrat¡va en los asuntos de su competenciai

Que, el articulo ll delTítulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades anota que Ia autonomia que la Conslitución Politica
del Perú establece para las mun¡cipalidades radica en la facultad de eiercer aclos de gobierno, administrat¡vos y de administración, con
sujeción al ordenamiento iurídico;

Que, el artículo 87 de la Ley N'27972, Ley orgán¡ca de l\¡unicipalidades subraya que las municipalidades provinciales y d¡stritales,
cumplir su fn de atender las necesidades de los vec¡nos, podrán eiercer otras funciones y compelencias no establecidas

en la presenle ley o en leyes especiales, de acuerdo a sus posibilidades y en tanlo dichas func¡ones y compelencias no
reservadas expresamenle a otros organismos públicos de nivel regional o nacional;

Que, el arliculo 'l del Decreto Supremo N'019-2026-PCM, que declara el Estado de Emergencia en varios distrilos de alguna
provinc¡as de los deparlamentos de Amazonas, Anc¿sh, Apurímac, Arequipa, Ayacucho, Cajamarca, Huancavelicá, Huánum, lca, Junin,
La Liberlad, Lambayeque, Lima, Loreto, Moquegua, Pasco, Piura, San martín, Tacna, Tumbes y Ucayali, por pel¡gro inm¡nenle ante ¡nlensas
precipitac¡ones pluviales, dispone declarar el estado de emergencia, enlre otros, el distrito de Cerro Colorado, provincia de Arequipa, por
pel¡gro inminente anle inlensas precip¡taciones pluviales, por el plazo de sesenta (60) dias calendario, para la ejecución de medidas y

acciones de excepción, inmediatas y necesarias, de reducción de muy alto riesgo existenle, así como de respuesta y rehabil¡tación que

corresoonda:

Que, el articulo 3 del referido documento normat¡vo, en referencia, acota que la implemenlac¡ón de las acciones prev¡stas en el
presente Decrelo Supremo, se financ¡a con cargo al presupuesto institucional de los pl¡egos involucrados, sin demandar recursos
adicionales al Tesoro Público:

Que, el numeral 5.5 del articulo 5 del Decreto Legislativo N' 1252, Decreto Legislativo que crea el Sistema Nacional de
Programación Multianual y Gestión de Inversiones, regla que las Unidades Formuladoras acreditadas del Seclor, Gob¡erno regional o
Gobierno Local para la fase de Formulación y Evaluac¡ón son responsables de aplicar los contenidos, las metodologias y los parámetros

de formulación, elaborar lasfchas técnicas y los estudios de pre ¡nvers¡ón requeridos, teniendo en cuenta los objetivos, metas e ¡ndicadores
prev¡stos en la fase de Programación Mult¡anual y su aprobación o viabilidad, cuando corresponda;

Que, el sub numeral 3 del numeral 2.1 del articulo 2 del Decreto Legislalivo de¡ Sistema Nacional de Presupuesto Público conlempla
que toda disposición o acto que implique la realización de gastos debe cuantilicar su efecto sobre el Presupueslo, de modo que se sujete
en forma eslricta al crédilo presupuestar¡o autorizado a la Entidad Públicai

Que, mediante Informe N'173-2026-UF-G0PI-|\¡DCC del Responsable de la Unidad Formuladora, dir¡gido al Gerenle de obras
Públicas e Infraestruclura, remite el Plan de Trabaio denominado "Plan de trabajo para la ident¡ficac¡ón y formulación de ¡ntervenc¡ones de

inversión pública derivadas de la emergencia registrada a consecuencia de las prec¡p¡taciones pluviales y p€ligros asociados en el distrilo

de Cerro Colorado, Arequipa" para se siga el trám¡le correspondienle para su aprobación; siendo que el referido plan de trabaio t¡ene como

Objelivo General: Formular y evaluar intervenciones y acciones técnicas der¡vadas de la emergencia ocasionada por precipitaciones

pluviales y pelioros asociados en eldislritode Cerro Colorado, afin de restituir lacapacidad operativade la infraestructura afectada y reduc¡r

cond¡ciones de riesgo, conforme al Sistema Nacional de Programación Multianual y Geslión de Inversiones - Invierte.pe, en el disfito de

Cerro Coloradoi asimismo, se establece que los mstos para la ejecución del mismo será por el monlo de S/. 102,946.00 (C¡ento dos mil

novecientos cuarenla y seis con 00i 100 Soles);
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"Cuna de[Si[[or" Qr., .on Inlorme N'0177-2026-GOPI-MDCC del Gerente de Obras Públ¡cas e Infraestructura, dirigido at Gerente tltunicipal,
solicita la aprobación mediante aclo resolutivo respectivo del 'Plan de trabajo para la identilicación y formulación de intervenciones de
inversiÓn pública derivadas de la emergencia regístrada a consecuencia de las precipilaciones pluviales y peljgros asociados en el dlstrito
de Cerro Colorado, Arequipa', conforr¡e a lo sustenlado por el ResDonsable de la Unidad Formuladorai

Que, mediante Informe N'136-2026-[,|DCC/GPPR de fecha 16 de mazo de 2026, el Gerenle de Planificación Presuoueslo v
Racionalización, C.P.C. Ronald Néstor Jihuallanca Aquenla, evaluando lo determ¡nado en el cjtado plan de fabajo, asigna disponibilidaá
presupuestal por el imporle ascendente a la suma de S/. 102,946.00 (Ciento dos mil novecientos cuarenta y seis con 00/100 Sotes):
acolando que el referido gaslo sefá linanciado con la Fuente de Financiamiento 5 Recursos Determinados, Rubro 18;

Que, el Sub Gerente de Asuntos Legales Adminislralivos analizando el expediente presentado, dedva el Inlorme Legal N'015-
2026-ABG-SGALA-VDCC de 'echa 18 de marzo oe 2026, de la Abogaoa de la Süb Gerenc a de Asunlos Legates Adminislralr;os, opila:
SE APRUEBE el'Plan de trabajo para l¿ identificación y formulación de jntervenciones de inversión pública derivadas de la ernerqenoa
regislrada a consecuencia de las precipitaciones pluviaies y peligros asociados en el disfilo de Cerro Cotorado, Arequipa'. por lisuma
dispuesla en el Informe N " 136-2026-|V!DCC/GPPR del Gerente de Plan¡ficación, Presupuesto y Racionalización. Raiificado por el Sub
Gerenle de Asunlos Legales Administrativos, a través del Proveído N. 029-2026-GAJ-SGALA-[¡DCC:

t

Que, en ese orden de ideas siendo que el plan de tfabajo sub examine, conliene la inlormación-jusUficación, marco legal, objetivos,
clonograma, enlre olros-y el sustento técnico practicado por el funcionario público encargado de su elaboración, asi como la

presupuestal para su realización -otorgada por el órgano de asesoramienlo responsable de los procesos de planificación,
y racionalización-, resulta, desde el punto de visla legal, faclible su aprobación, máxime s¡ con ésle se formulará y evaluará

y acciones lécnicas derivadas de la emergencia ocasionada por precipilaciones pluviales y peligros asociados en el diskjto,
como se identificará los activos estralqlicos afectados por el evenlo climatológico;

Que, en merilo al numeral 41 de arlicuio primero del Decreto de Alcaldía N'004-2024-I\¡OCC que desconcentra y oerega
alribuciones al Gerente l\4unicipal para la aprobación de planes de trabajo conforme a la normatividad de ia materia, corresponde se expraa
el acto resoiulivo corespondienle;

Que, estando a las consideraciones expuestas y a las facullades legales citadas, en consecuencia y basado en forma exclusiva en
los inlormes lécnicos y legales exislentes en el presente caso;

SE RESUELVEi

ARTICUL0 PRIMERO. - APROBAR el Plan de Trabaio denominado 'Plan de trabajo para la identjficac¡ón y formulación de inlervenciones
de inversión pública derivadas de la emergencia regisfada a consecuencia de las prec¡pitaciones pluviales y peljgros asoc¡ados en eldistrito
de Cerro Colorado, Arequipa", por la suma S/.102,946.00 (Cjenlo dos mil novecientos cuarenta y seis con 00/100 Soles); debiendo
ejecutarse cumpliendo los parámelros y procedimientos legales respectivos.

ARÍÍCULO SEGUNDO. " ENCARGAR al Gerente de Obras Públicas e Infaestruclura, la supervisión del Plan de Trabajo debiendo vrglar
y fiscalizar las acciones dei responsabe del proyecto.

ARTÍCULO TERCERO. - DISPONER al Responsable de la Unidad Formuladora, la responsabilidad de la ejecución, y a ta Sub Gerencia de
Logística y Abaslecimienlos la responsabilidad de contratación de bienes y servicios, deb¡endo presenlarse los informes necesarios, sobre
los avances y eiecución del plan, asícomo un informe fnal con los resullados obtenidos.

ARTÍCULo CUARTo, - NOTIFICAR la presente resolución al Responsable de la Unidad Formuladora, Gerenle de Obras Púb cas e
Infaeslructura, Gerencia de Planificación, Presupuesto y Racionalización, y demás inleresados para su conoc¡mjento y fines pertlnentes.

ARTiCULo QUlNfo. - ENCARGAR a la oficina de Tecnologías de la Información, la publ¡cación de la presenle Resotuc¡ón en et Portal
Inslilucional de la Página Web de la Municipalidad Distrital de Cerro Colofado.

REGiSIR€SE, CAMUNIQUESE Y CÚMP¿/.SE,
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